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Este auto se notifica por estado #02 
de 19 de enero de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 04 de diciembre de los corrientes, feneció el tiempo de 
difusión de los registros nacionales de emplazados y de apertura de procesos de sucesión, EN SILENCIO.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Sucesión No. 364 de 2022  
Causante:  JOSÉ ROBERTO RAMÍREZ SANTANA 
Fecha Auto: 18 de enero de 2024. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede se tienen por 

cumplidos los Registros Nacionales de Emplazados y de Apertura de procesos de 

Sucesión, cuyos tiempos de difusión fenecieron en silencio. Sería del caso proveer 

sobre la continuidad del proceso, de no ser porque se encuentra pendiente proveer 

sobre la excepción previa propuesta por la cónyuge supérstite NIDIA FABIOLA 

PINTOR, que esta legajada en cuaderno No. 2, dentro del cual se proveerá lo que 

conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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